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RESOLUCloN de lal)eleg~ctón ProVincial de Ta
Tragona parla; t{Uf)- se: autOriaaydeclara la utUidae
p'i.fbltca en concreto- de -la instal4cl6n.-" eléctrica qUt
se cita;

Cumplidos 10B tÍ'á~ites reglaméntarlosen el expediente in~
eoado ·en', esta Delegación Próvtneial. ' a" inst!M1<:b¡de ,«Eléctrica
del Ebro, S. A.», con donlic1lloen, Barcelol1il. ,~aJleMuntaner.
número 330, solic1tan40"autortzación para::1a.: j nstfilaclón y de
claración de utilidad públielt.'a' losefectds'd~,la imppsición d~
servidumbre de paSQ. de. las instalaciones eléctricas cuyas, ca
r"",eristicas técni~.prinC\pales l!QI1 1llSSig1lientes'

Referencia: 1.189. ~

Origen de la "linea: Poste número 7, derivación línea general,
propiedad empresa, 8. 'E. ,.T. Ainetllanúmero, ~;'

Final de la linea: ,E. T. san Jorge de- Alfama (Ametlla
número 9).

Término municipal que ,afecta: Ametlla de' Mar.
Tensión de servielo; .25 Kv.
Longitud en kilómetros; 4.451 y cuatro dtrivaciones de

0.262 s. E. T. Ametlls.'ntimero 3(exlstente}'0.tfl~5'aE. T. «Ef
tany Tort número 1»).. O,068aE. T. «'¡'res valas número b
y 0,668 a E. T. «Tres uillashumero 2»... '.

Conductor: Cobre,. de. 16 .milímetros ,cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Est~ción transformadora

Tipo: Interior y sobre postes.
Potlmcia: 50, 75, 50 Y 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación PtQ:vbiciaL en.cumplirniento de lo, diSPUesti:
en IQS Decretos 2617 y 2619/196ll, <le 20 qe octu~'e; I;"Y ¡U1196é
de 18: de marzo; Decteto 177511967; de 22d,e j\tllo;;;Leyde 24 df
noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineltg Eléctricas de Alh
TiIDSlón,. de 23 de febrero •..'~. 1949 .<modlfie:ado . por Q~den mi
n.tster:lalde 4 de enero ,de 196&,ha;resuelto~,:

Autorizar la jnataIaclóndela lineasoU~l~conla:,E, T. qUt
se cita y declerer la utilidll<l púl>lica de. la.~ a 10& efecto< .
de la lmpOs1clóndeJa- $!rv1durnJ:)te de paso ep.1as.conl'iteiones
alcance y iimltacionl)$ q~~ece ell\~glaniento <le l~
Ley 10/1966, aprobado por Dectlito2619/196ll,·

Tartagona, 19 de II<lPti"t1lbre de .m~.__El·oelegada prOvir.
cIal. sabino COlavidlla AlterO.-2.'l78-J;>, .

RESOLUClON de la DelegaViPn Provinoial de Va
llada/id_ la q~e ~e autarfztj y decl~ra de utilidad
plibllca lalll8talactón eléCtTt<lá I/fle "cita.

Cumplidas las tréni~ reglam<!l1tari""~n!,1I!~te in
coado en esta Delegación por «EleetI'l\ Pop"lar Vs.lllilOletan., S<>
cledad Anónima., en i!QlIdtud ~ sl1tor!Zaclón.y <lecil\rítciónde
utll\daid p1lbliea de la Unea el~tI't....cuyaS caracreristicas lét>
nlcaa'lII'lnciP'>1.. son !Ils slgnlen~:

Line¡I. eIeetrlca, aérea. trltálií.... a 13.2 1tV., dI! ~.400 me_'
de ionSttud, con crlgen en la aetual Unea de d<>ble cll'cUíta
Cabíldo-Clgales y final en J"uImsRldajl" 'f ~rlV$ciones com
puesta de apoyos de bot1l1igón. cond"clór deal",,"nk>'acero de
116.2mUfmetros euadroAlos~ el orI~1\l apoyo... \lúmero a9
'f o<ntduelór de 43.06 mi]lmetros~~ci\ado apoyo
al flnail, Y alslad", IlU&Péndklo, ••. ...

Esta Delegación, en ·~Ud <le lo dlSPllOBloen lá~ 101l9!l~.
<l" 18. demerzo, y Decretoa 2&17 y 2819flil6<l;de ~ dé octubre,
ba resuelto:

Autarlzer y declarar <leutllklad públieala tnstalaclón Q~
se cita. Se concede unpl8.ZlJ: l<:le_ sesenta d~ para llevar, a efecto
la InstalacIón.

VljlladoUd. 19 <l. sell<ielnllre de 1970.-"'P)lDelegadO provino
cial.-3.26&-B,

~--¡rIlllIllIll••IIII'IF'---------- - .11'IIII.l••:1lIJ fll

RESOLllC(ON de la De!<gal!ión Provlnoial de zara
g0<4 _ la que se .utorfztj la instalación de lI' linea
de transporte (te energia eléctrlca que se cita 11 de
cIaran<!<>· cancret4mente la Utú!ad pliblica de la
'llisma.

Cumplldas los trámites reslamentarios en el expediente tn
coado en esta SéCcIón de Induatrla. pl'Olll<>vldo por .«Saltos Uni
dos del Jalón. S. A.•• con dOlniolllo en~, avenida Ma
drid, la3. en solicitud de aut.otlZaci6n.·de. establecimiento de una
llnea e1éettlca entre paracuellos <le la !tibera y Bablfián Y de
clarac1óJ:1 en concreto -deJa utilidad pública de la misma;

ResUltando que con feelJa 9. de· &lIOIlto de 1958, la Empresa
peticionar!¡¡. present<) en la enton~ Jefátura de Obras Públicas
de Z8za,gQZa solicitud-:de ·autoriZación .de un proyecto de Unea
a lO KV. entre Paracuellos de la Ribera y sablñán. El expe
diente quedó paraliz,ado comoConsecuencla de impugnación pre
sentada por .los hermanos Olazá~lBórd1u,.representados por
don Juan Antonio, oponiéndose al pa;so de la- Unea por sus fin
cas y espetialmente sobreu.neotta-l o patio cerrado contiguo
al centro transfo~or,atnstalaren el extremo de aquélla;

ResUltando que por 'Decreto ~/l964, de 13 de febrero. la
competencia para tramItar todos' .los .expedientes relacionados
con lnst{:tlaciones eléctricas- pasó al MInisterio de Industria. y
como consecuencia de ello, la Dirección General de Obras' Hi
dráuli::as trasladó a la Direeci(m General de la Energía todos
los expedientes én trámite, y este último Organismo remitió a
esta' Delegación ProVincial todos los .correspondientes .. a la pro...
vincia de Zaragoza; entre otros. el, detallado al principio, cuya
tramitación se hallaba terminada ,y p~ndientesolamente de dic
tar resolución;

Resultando que, puesto que la legislación eléctrica vigente
no permite, imponer servidumpre deparo sobre patios cerrados,
ello lleva aparejada la imposibilidad de declarar la "utilidad
publica de la linea tal como en :priIlciplo fué proyectada, por,
lo que en 18 de febrero del corriente año se ofici6 a «Baltos
Unidos del Jalón, S. A.l), a fin de que presentara proyecto de
variante para evitar el paso 'Sobre el patio propiedad de los
señores 0lazábal, proyecto que fué presentado en 11 de abril
del coniente año;

Resultando que dura,nte el periodo de información pública
relativa al proyecto de variante, tramitado como parte integran
te del primitivo, concür-riódonJosé Antonio de Olazábal en
nombre propio. y en representación de sus herms.nos, copropieta
riosde la.<; fincas afectadas" OpOniéi'ldosea la autorización ad
ministrativa de la instalación,deélal'ilCi6n de utilidad públic3.
con:::reta de !:l misma e incluso a la imposicIón de servidumbre
forzosa de paso por51lS fincas, extl'e~o que de momento .no
se tramita, e indicando. que, a Juicio, dada la fecha de ini
d'ación del expediente, 'ha de aplicarse .10 dispuesto en la Ley
de 23 de marzo de 1900 y su Reglamento, de 27 de marzo de 1919,
en lugar de las disposicione~ de la Ley y Reglamento de 1966;

Resultando que, sí bien en un principio se proyectó ,la línea
pa.ra la tensión de servicio de 10 KV., las nece"j'-:tdes actuales
de distribución de et'1érgi~ en la-zóna, de la EmpT'.;sa aconsejan
preverla' para la tensión normali~(la futura de 15 KV, cosa no
(lifJcll \'¡" en f' P"~1-f'tkl'tJ~ e'1te' basta r.on que el aislamiento que
6e utilice sea decaracteristicas adecuadas para tal tensión;

COnsiderando que. como consecuencia de la adopción de la
variante del último tramo de la I1nea, ésta ya no cruzará so
bre propiedades cerradas y, por tanto,' puede ser declarada la
utilidad pública; ,

Considerando que no prOcede acogerse' a la Ley d~ 1900 Y
Reglamento de 1919, ya que ambos han sido expresamente dero
gadosen las disposiciones final segunda- de la Ley 10/1966, de
18 de ma.rzo, y segunda y tercera: de los Decretos 2617 Y 26}91
1966, ambo$ de 20 de octubre;

considera.ndo que todos los' Organismos afectados han dado
su conformidad al paso de la linea sobre las zonas de su com
petencia,

Esta Delegación Provincial ,del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar a «Saltos Unidos del Ja16n, S, A,», el estableci
miento de una linea; de transportedeenerg1a eléctrica para
servielo pllblieo. entre el eentrtrtr.. ansforntad.or de Paracuellos
de la·Ribera y &libiñán". con el ~~dO que se detalla en el
proyecto orIginal ~rlto por el Illgéniero don José Montserrat
con fecha febrero, de 1958 y"'el de YaQ'$ttte· del últ1~o tramo
de la m:lsma.. suscrito por el'tn1smo'técnlco en ma!'ZO de 1970,
con la. I\nlca salve<lad respect,o al proyecto primitIvo de que
el a!Sl~lénto deberá estar previSto para la tenSión de servicio
de 15 KV.

Las caracterlsticas princlpales qe la linea serán trtfáslca. Sim
ple clrcllitoa 15 KV.; longitUd tol;a~ habida cuenta de la va
riante. 2;120 kilómetros;. conductores ,de cobre de 9,62 m1Ume
tros cuadrados en· el trazado·· pritnltivo y de alum!.n1o·aeero de
54,59 miUmetros cuadrados en la variante, ais1ado~~s. r1g1dos para
15 KV. en el trazado prtInitivo y de cadena en la variante. Apo
yos de rna.dera de n~eve: .. metros de aItw:a en el primitivo. tra
zado y de hormigón, de II metros en la vapante.

La ftnalldad de esta l1nea.es· proporcionar suministro de ener
gla a la localidad de l;abifiá.n ys los in<luatrtas próximas al
casco urbano,

De(:latar en concreto ·la utilidad p1,'Jbliea de la tnstación eléc
trIca q1le se .utorl.... a los efectos sefiaIadOaen la Ley 10/1966
sobre EXpropiación· Forzosa. ysaneion~, en materia de ,instala-
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ciones eléctricas ysu Reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966.

Para la eventual imposIcIón de servidumbre forzosa de p,,",o,
si fij.era necesaria, el titular de esta autorización deberá seguir
los trámites señalados en los capítulos IV y V del Decre
to 2619/1966.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial.
2.740-D.

NlINISTERIO DE AGRICLJLTUIV\

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exu
tentes en el término municipal de Torresaviñán.
provincia de Guadalaiara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de -Torre
'saviÍlán, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formula
do reclamación alguna dnrante su exposición al público, siendo
favorables cuantos ififormes se emitieron yJJabiéndose cum·
plído todos lOS requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelsria, de 8 de noviembre de 1962, y la OrdeIi mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireccIón
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica: del
Departamento, ha resuelto:

Primero.--'---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal dé Torresaviñan. provincia de
Guadalajara, por la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

«C-ord.el de ganados».-Anchura, 37.61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la via pecuaria que se cita figuran' en el proyect9 detiasificaeíón
redactado por el Perito AgrícoladeJ Estado don Ramón Her
nández García cuyo contenido se tendrá presente en too.o cuan
to les afecte.

8egundo.-Esta resolución,' que se publ1cará en ·el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia, para general oonoetmiento
agota la vía gubernativa, pudiendo. los- que se. consideren af~
tados por ella, interponer recurso de ~pOsici6n, preVio al con
tencioso-administratlvo. en la forma, requisitos y plazos señala
doS- en el artículo 126 de 'a Ley de Procedimiento Admirilstrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y sigUienteS
de la Ley de 27 de diciembre de 1006, teguladol's de la jurisdic
ción contencioso--adm1nistrativa.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar-

cía de ·Oteyza. •

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de octubre de 197Vpor la. que se
aprueba la clasificaciÓ1l de las mas Pecu,artas ert.<;
tentes en el término municipal deVetldegrudas prv-
vincta de Guadala1ara. '

11t:U0. Sr.: Visto el. expediente seguido paralaclfllslftcáclórl de
las Vlas pecuarias eXl&tentesen el término mtu'lidooldeValde
grudas. provincia de Guada'a.jara, en el que no-se ha fOrmulado
reclamación alguna durante. su ,eJtPQ$:iclóo: al pú,bltco,_ .slendo
favorables cuantos Informes se emitieron y hábién<!9se cumplido
todos los requlslt<lS 1_1es de tr.."It8elól1:

Vistos los artículos· 1.0 81 3° y. 5;& al-tI del Regtamento ele
Vias Pecuarias. de 23 de dicletnln'e de·l944: la.LeY de-COncen
tración Parcelaria. de 8 de .noviembre <le: 1956-.~o .arnwniacon
los pertinentes de la Ley de Proced1lnien.to Admiñistratlvo. de
17 de julio de 1958,

Este Min1..'l.terlo. de acuerdo con la Prot>uestll de la O'J'ecc16n
Oeneral de Ganadería e informe de la Alie8or1a Juridlca del
Departamento. ha resuelto:·

Primero~-Aprobar la cla.sificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término munirlpal de Valdt!'Rfudas, PfoVine1a de
~uadalajara. por la que se declara la existencia de la sigUiente
Vla pecuaria:

«Cañad~ Real Oaliana».-Anchura, 75,22 metros.

"Ir '!'" i ,., f" ,

El recorrido, dirección. superficie y demás caract€risucas de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her
nandez Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa. pudiendo. los· que se consideren afee-
tados por elllt. interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-admmistrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admini&
tratívo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdi"cción contencioso-a:dministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cla de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias em·
tentes en el término municipal de VillarquemLU1o,
provincia de Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto el eXPediente incoado para la clasificación
de las Vias Pecuarias existentes en el término municipal de
Vtllarquemado, provincia de Teruel, en el que no se ha for
mu'ado reclamación alguna' durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecua:rias. de 23 de diciembre de 1944; .181 Ley de Coneen·
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962; la Orden ~
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vfas pecuarias exis
tentes en el término municipal de ViUarquemado. provincia de
Teruel, por la que se declara existen las siguientes:

«Colada del Mojón».-Anchura, cinco metros.
«Co'ada de la Vega».-Anchura, cinco metros. excepto en el

tramo en que va sobre la linea divisoria con el término de
Santa Eulalia del CampO,. en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

El rncorrido. dirección, superficie y demás caraetertsticas de
las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación redao
laido por el Perito Agrlcola del Estado don José MarIa Yustoa
GOnzález, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afl!cte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo, los que se consideren afec
tados por enE, interponer recurso de reposición. preVio al con~

teneioso-administratlvo, en la forma.. requisitos '1 plazos eefia.
lados en el artIculo 126 de la Ley de ProcedlImento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, regu'adora de la jurisdicción contencioso
admínistrativa.-

Lo QU€ comunico a V. L para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aOOs.
Madrid 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cía de Oieyza.

Ilmo. Sr. Director general de G.anaderia~

ORDEN de 10 de octubre de 1970 par la q-u.e se
apr""ba la cla8tficaclón de las vlas pecuarias exl8·
rentes en el ttrmmomunicipal de BID/rfo del Llano.
provlncla de Guadalalara.

Dmo. Sr.: Visto el expediente .segllido para la clasificación de
las vías pecuarias exlstentesen el~o municlpal de Rlofrío
del Llano. provincia de OuadaJaJara.. en el que no se ha formu
lado reclamación alRUna durante su exposición al público, siendo
favora.bles cuantos fuformesse emitieron y habiéndose cumplldo
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articu1os1.° al 3.0 Y 5.0 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria.. de 8 de novIembre de 1962. y la Orden ml
nlsterlal comunicada de 29 de noviembre de 1956 en 'relación
con los artículos pertinentes de· la Ley de ProcedImiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958,


